
llanta haja cía. ltda. 32243 
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LLANTA BAJA PERBO Cía. Ltda. nit 

18 MAYA 2001 
Avda 10 de Agosto 6224 y la “Y” 

peo 
Telfs: 923-263 / 269-282 Faz 923-262 Chuto-Emmador 

Quito, 3 de mayo de 2001 

Señores: 

Superintendencia de Compañías N 
Ciudad. 

0 
E- 2) 

Y é 
De mi consideración: 

Cumpliendo con lo solicitado, adjunto remito copias notariadas de CESION DE 
PATICIPACIONES que respaldan los cambios de accionistas de Llanta Baja Perbo Cia 

0 : Ltda 

Por su atención, quedo de usted, 

Muy atentamente, 

orto A era. OU Jue o 

  
  
AV. 10 DE AGOSTO 6224 (SECTOR LA Y) - TELES.: 269 292 - 923 263 - FAX: 923 262 - CASILLA 17-11-06473 - QUITO 

E-mail: bajallanQuio.setnet.net
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES ' , 
  

OTORGA: NICOLAS CLEMPNTE PONCE CASTAÑEDA Y SRA. 94d 
  

A FAVOR DE: CARMENZA RIOS IONDOÑO DE BANUTRO RRA a 
  

; Mo Ads 

  

UANTIA 1 3 594 «DO0O yO00 o : : Pa 

  

  

toos . . E : , 

  

  

En la. ciudad de San Francisco de Quit, Capital de la 

República del  Exuador, ¿hoy día seis de septiembre .de mil? 

  

mnevecientos naventa y nueve, ante mi el NOTARIO NOVENO DEL 

  

CANTON QUITO, DOCTOR GUSTAVO ¿FLORES UZCATEGUI,, comparecen por 

  

una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges NICOLAS CLEMENTE 
  

  

  

PONCE CASTAREDA y señora MARIA DEL CARMEN MORALES DE PONCE, 
PS 

      
par sus propios derechas; y por ctra parte, en calidad de 

  
    

  

  

  

po 

CESTONARIA, la señora, CARMENZA RIOS LONDORO DE, BAQUERO, par 

sus propios derechos. Los. comparecientes son Mayores de 

  

edad, de profesión, ejecutivos, ¿domiciliados en esta ciudad, de 

  

Quita, de nacionalidad ecuatoriana los cedentes y colombiana 

    

la cesionaria,, . de estado civil casados, a quienes, conozca de 
: ; ya Ps oo z + a e 

  

que doy fer Y me presentan, para, que eleve a escritura pública 

  

la siofifnte minuta, S ER DR ¿NOTA ¡R,1, 0: En el 
  

Registre, de Escrituras -Públicas,a su cargo, sirvase., insertar, 
= E A 7 E Ed Le 
  

una en da, que conste LA, CESIÓN DE PARTICIPACIÓN que se 
  

otorgan, ¡al tenor, de. las siguientes =1áusulas: ¿ ERIMERA. — 
o 

  
4 , 

COMPAREGIRNTES» —Comparecen al. otorgamiento de la. presente |”: 

    escritura pública; por una parte, en. .calidad de cedentes, Jos   y.
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

cónyuges NICOLAS: CLEMENTE PONCE CASTAMEDA y señora MARIA DEL. 
  

CARMEN MORALES DECO PONCE, por sus propine derechos y por otra 

o 

  

parte, en calidad de cesionaria, la señora CARMENZA RIOS 

a 
LONDORO DE EACUERO, — por sus propios derechos“ 12 Los 
  

camparecientes son mayores de edad, de profesión ejecutivos, 
      

  

dumnicidiarddrs an esta ciudad de Quita, de nacionalidad 
  

ecualoriana los cedentes y colombiana la cesionaria, de 
  

extado civil casados. SEGUNDA. -— ANTECEDENTES. a) Llanta Baja 
    

Ferboa. Cia. Leides,, fue. consituida nediante escritura pública 
  

stbaraada el tres de  márza de mil noveciel:s setenta y Siete, 
  

ante el Notaria Doctor Rodrigo Salgado VajUez y fue inscrita 
  

en el Fegistro Mercantil de Quita, el quince de marzo de mil 
  

aovenientos setenta Y siete.” b) Mediante escritura pública 
  

, . . , , , . : Ejes 
celebrada €l seis de julio de mil novecientos setenta y ocha, 
  

ante el Notario. Ductor Fodrigo Salgado Valdez , se aumentá el 
    

capital social, a la” cantidad de- SEISCIENTOS MIL OSUCRES y se 
  

reformó los estatutos sociales, siendo debidamente ihscrita en 
  

aan á a / de ds , 

el Registro Mercantil” de  Ouito, ' el coha de agostaá de mil 
  

noveciéns setenta y och 2) El veinte y tres “de febrerd de 
  

mil' novecientos uchentá”" y cuátre mediante escritura pública 
  

1 

oturgadá ante” él “Notáarió Dector Rodrigo Salgadá Valdez e 
  

inscrita eñ "el Begist'a Mercantil de Duito, el veinte y cuatro 
  

“Cálmenta el   de abril de mil novecientos othenta y cuatro, se 
  

capital de LA” démpañía” a” CINCO MILLONES CUATROCIENTOS” MIL 
  

SUCERESÍ- 2d) Lal Júnta General” Univérsal de Socios"de ' LLANTA 
  

BAJA PERBO CIA. LTDA.,” reunida en esta ciudad” de Duitaj ' el 
  

CA as 

Cia o NE . : A A A, 
treinta y Uno de "marz2co"de mil novecientos noventa y nueve, 
    Butar izó Calo súcio CLEMENTE ' FONCE,*lVascesión de sus "0 Zu ZOO 

  

  y.
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

participaciones sociales a favor de la señora CARMENZA '*¿FIOS 
  

  

  

  

    

3 
= 

DE” RAQUERO, por la o que se edjunta  2capia debidamente 

certificada de la referida cesión, como decumenta habilitante. 

TERCERA. - CESION DE FARTICIPACIONES. Lor estos antecedente, 

mediante la presente escritura pública, se ceden +y-. -5e 

traspasan las particiones sociales de la compañia LLANTA, : BAJA 
  

FEREO CIA, LTDA., que a: continuación se indican,, cuya. cuantia 
  

es de QUINIENTOS MOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES . Las cónyuges 
  

oo 

  
NICOLAS. CLEMENTE FONCE CASTAÑEDA y sefera MARIA DEL - CARMEN 
  

  

  
  

      

MORALES DE FÚUNCE, par sue propios derechas, ceden a 

perpetuidad, valor recibida QUINIENTAS — NOVENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES de un mil sucres cada UnA, a favor de la 
    

señora  CAEMENZA FIOS  LONDORO DE BAQUEFO, quien acepta' la 
    
  pot — 

2y 

cesión y trapaso de participaciones que a st favor le hacen.-- 
  

CUARTA. - La cesión y traspaso hecha anteriormente, se realiza 
  

ok 

EA todas los derechos que emanan de" las mismas 
  

participaciones, de conformidad con Ja Ley.  QUINTA.— Las 
  

partes declaran que aceptan toda el contenido del presente 
  

instrumenta por convenir a sus respectivos intereses y  —que 
  

solicitan el cumplimiento de.lo dispuesto en el. artículo 
  

cienta quince de la, Ley de Compañías, esto es que de la 
  

presenta escritura se silente la razón al margen de la 
  

inscripto de la: escritura de: cconstitución de la «Compañia 
  

LLANTA Mya PERBO «LIA. LTDA... asi coma al margen de la, 
  

escritura, de constitución de la sociedad en el” respectivo 
. M . : ,   A CI 

protocola | del Notaria. Usted, señor Notario, se dignará 
  

agregar 1ad demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 
      de esta ¿Lage de. contratos. H A És TA AQUI LA



  

Moi? 
1 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

LN Lao misma que ¿queda elevada a escritura pública 
S 

+ 
+ 

on tudo su valor legal, se halla firmada por el señor ¿Doctor 
  

hilton Subia Almeida, — Abugado con matricula profesional del 
  

alega. de Abogados de Quito, Para el vteargamiento de la IA 

  

presente escritura pública y se. cobeervaron :los preceptos 
  

legales del caso; leída que les fue a Jos comparecientes por 0 y Y Y 
  

mí el Notario, en unidad de acto se ratifican en. todas y cada 
  

Bb 
Ll 

de tuda la cual doy fe.” 

má de sus partes, para constandia firman conmigo eloNotaria, 

4 

  

  

al   AO UN $ A A A 

LO ABRAZA 
    12 

Hill mc La
 a 

  13 

NA o o 
15 == ! e 

Ey FA 40- E. 

    

    

hu ASRASA- o ON 

  
4 3 

  

        

- 

  

  

a 
|o
 

e
 

O 

  

o < O
 

  

  

>
l
u
l
z
l
o
 

fl
 

“m
a + 

CONT IN VA Dion 

  

  

  
   

  

LOS; AMAT Po 
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MODA US EN DA GERERAL UNIVERSAD DE 

ACCIONISTAS DF LLANTA BAJA PERBO CIA LTDA.” 

Fn Ovito. a las 2030 del día miércoles Y de marzo de 1999. en las oficinas de la 

compañia. etuacdas en la avenida JO de apesta 60774 se tepnen Tos acrienistaz de la 

compañía Eanta Baja Perbo Cta tda” quienes por encontrarse presente la totalidad del 

capital pagado de fa compañía por unzuimidad aceptan costifuitse en junta general 
universal de gertonistas. con ebabjeto de tedtar sobte ebeuden del día de la convescaturia a 

junta peneral ordinaria v adicionalmente sobte las remuretaciones del perente gerers! de la 
compañía, Preside la junta ol lago Galo Baquero B, Presidente de la compañía y actúa como 

secietario el St Patricio Garzón 6. Gerente General de la compañía, El president> declara 
instalada la junta y pide al secretario que constate La asistencia de los accionistas, quienes 
firman la lista de eya 

representación a la Sra 

lentes, a excepción del lag Hugo Rergos quien otorgó p «¿er de 
Guadalupe Baquero BR. poder que se archiva con la presente acta. 

Luego el presidente pide que el sectetorio Ica el orden del día, y que se proceda a dar 
lectura al informe del Gerente General Una vez concluida la lectura del informe, el 

7 presidente pone a cons ideración de los accionistas, quienes lo aprueban por unanimidad. A 
continuación el presidente dispone que se ponga en conocimiento de los accionistas los 
estados financieros de la compañía, luego de lo cual y tras largas deliberaciones ¿stos son 
aprobados por unanimidad. El presidente pide que se resuelva sobre cl destino Je dos 
beneficios sociales, a lo cual los accionistos unanimemente deciden que se contunilicen 
como “utilidades no distribuidas”. En este punto el presidente solicita un voto de:aplauso 
para el Gerente General como reconocimiento a la labor cumplida, y solicita que lx junta 

disponga la ejecución de las recomendaciones planteadas en su informe, todo lo cual es 

aprobado por la totalidad de los accionistas. El presidente hace conocer a los accinnistas 
sobre la voluntad del accionista Sr. Clemente Ponce, de ceder sus participaciones a la Sra. 
Carmenza Rios de Baquero y solicita que la junta se exprese sobre este particular. ante lo 
cual los accionistas, por unanimidad, aprueban la cesión de participaciones, Final:nente el 

Presidente expresa la necesidad de revisar las remuneraciones del Gerente General, y la 

junta aprueba incrementar el ingreso básico a nueve millones mensuales, quedar.do los 
ingresos por comisione s en los mismos términos que hasta la fecha, sin cambio. La revisión 
de las remuncraciones es efectiva a partir del 1 de enero de 1999,- No habiendo otra asunto 
que tratar, la presidenc la concede un receso para la redacción de la presente acta, la nisma 
que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los asistentes es por éstos aprobada cn 
su totalidad sin reserva ni modificación alguna, en e 

  

mitancia defo cual ld suscriben en 

unidad de acto, con lo que termina la presente junta yy (merál univerfal, siendó las 21:15.- 

  

Ps cz 7 5 

7 o. . , CA a, codo 

o Galo Baquero Ras ADA Ang Galo Baquero Bueno Pátiicio Garzón GQ. 
7 Presidente , AN Secretario 

“> 2 7 . 

de E ; e A 

É7 Ñ , , ? - o AED Al - AN 
eS To e A TT A, cr TT o 

b S : Ú HTA ... 

Guadal up qee Bud yo” y Mo Clemente Ponce €. “o A 

RAZON: A 1 
posa en losjarch 

. LA 

7 Asa oa BAJA CIA. UA 72% velo Pt A 0 / 

E 

2 

1€ 

IL P Ing Hugo Burgos Y. 

G s - . 
presente copla es “igual a su original que re- 

os de la Compañía.- Quito, a 13 de Septiembre de 

     

    
   

1.999.- Lo rtifico.-
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta TURCBRA 

“OPTA CERTIFICADA, en Quito, a quince de septiembre de mil 
  

—” % 
5, novecientos noventa y nueve .- 

  7 _KÉÁ 

  

  

PAE 

DA GALA 

AZ AZ
AR 

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  z e 

NOTARIO MOVFNO DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON:2al margen de la matriz de la escritura pública 
  

de Constitución de la Compañía LLANTA BAJA PERBO COMPAÑIA 
  

LIMITADA, otorgada en la Notaría a mí cargo, el tres de Marzo 
  

de mil novecientos setenta y siete, tomé nota de la cesión de 

  participaciones contenida en el presente instrumento. Quito, 

  
z cen ak L, A “7 z = 

a tointe—ae Septiembre demi1-—novecientos noventa y IMUIEVe: 

  

  

  

    

  

  

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

     
    

    

   

      diente a la com 

COMPAÑIA LIMITADA, 
A Labs a sebo aran 

ELIAS WELMEE Ce 

    

  

.- El REGISTRADOR. 

  

o DR. RAUL GgBOR SECATR 
-— REGISTRADOR MERCANTIL *. < 

DEL CANJON AUTO 

     


